
Lista Russián Reseñapágina 9 Maracaibo, del 11 al 17 de julio de 2008

Ex concejal del munici-
pio Libertador del extin-
to Distrito Federal. Es de 
las filas del Movimiento 
al Socialismo (MAS). Fue 
inhabilitado hasta el seis 
de abril de 2008 por tres 
años, dada la aprobación 
con su voto de pagos ile-
gales, de acuerdo a la Ley 
Orgánica de Salvaguarda.

MIGUEL MUJICA
Ex concejala del munici-
pio Libertador, del extinto 
Distrito Federal. Fue sus-
pendida de toda actividad 
pública a lo largo de tres 
años, que se cumplieron 
el pasado 11 de abril de 
2008. La causa de su in-
habilitación fue la  apro-
bación con su voto de 
pagos ilegales. 

JUANA NIETO
Era concejal de la alcaldía 
del municipio Libertador, 
del extinto Distrito Fede-
ral. Fue castigado por tres 
años alejado de cargos 
públicos. Su sanción ven-
ció el pasado 6 de abril de 
2008. La madida se debió 
a la presunta aprobación 
con su voto de pagos ile-
gales.

JOSÉ PAREDES
Se desempeñaba como 
concejal del Municipio Li-
bertador y fue inhabilita-
do por tres años, que se 
cumplieron el pasado 7 de 
abril de 2008. Su sanción 
de parte de la Contraloría 
General de la República 
fue por la supuesta apro-
bación con su voto de pa-
gos ilegales. 

MANUEL PÉREZ
Aparece en la lista Rus-
sián a pesar de que ya 
cumplió con el periodo de 
inhabilitación. Ex concejal 
de municipio Libertador. 
Inhabilitado por aprobar 
con su voto pagos ilega-
les, la suspensión de su 
función pública se realizó 
por un período de tres 
años. 

Raquel Díaz Hidalgo 

Efectivo militar involucra-
do en un escándalo de co-
rrupción en el Ministerio 
de la Defensa en el 1999. 
Inhabilitado por tres años 
(desde el 15 de marzo de 
2004 a la misma fecha, 
pero de 2007). Acusado 
por el Contralor General 
de peculado doloso pro-
pio continuado.

Lonni Trujillo
Fue directora de Admi-
nistración y Servicios de 
Contraloría  de Miranda. 
Inhabilitada por  tres años 
(del 15 de junio de 2005 
al 2008) por ordenación 
de pagos ilegales y em-
pleo de fondos de alguno 
de los entes y organismos 
en  finalidades diferentes 
a las destinadas por ley.

María González
Fue concejal del extinto 
Distrito Federal. Inha-
bilitada por tres años 
(desde el 28 de junio de 
2005 hasta el 28 de junio 
de  2008). Fue acusada 
por la Contraloría Gene-
ral de la República por la 
supuesta aprobación con 
su voto de pagos ilega-
les.

Gloria González
Fungió como concejal de 
la Alcaldía del municipio 
Libertador del extinto 
Distrito Federal. Su inha-
bilitación administrativa 
fue mediante resolución 
y se venció en febrero de 
2008. Las razones estu-
vieron orientadas por la 
aprobación con su voto 
de pagos ilegales.

Gloria González
Fue director del Institu-
to Nacional del Menor 
(Inam) en el estado Zu-
lia. Inhabilitado por la 
Contraloría desde el 6 de 
abril del 2005 hasta el 6 
de abril del presente año. 
Sancionado por certifica-
ción indebida en procedi-
mientos relacionados con 
gastos.

Pedro Faría Yaber

Fue concejal del munici-
pio Libertador. Inhabilita-
do para ejercer su función 
pública por tres años. Las 
razones por las que le fue 
interpuesta la sanción por 
parte de la Contraloría ra-
dica en la aprobación con 
su voto de pagos ilegales.  
Ya cumplió con su sanción 
administrativa.

Jesús Durán Hernández 
Ex director de Finanzas 
del CNE. Inhabilitado has-
ta el 6 de abril de 2008. 
Sancionado por irregu-
laridades en la emisión 
y posterior cobro de 12 
cheques por 42.897.620, 
reflejados en el reporte 
de movimiento mensual, 
expedida por la unidad de 
ordenación de pagos.

Gustavo Miquilarena
Ex concejal de la Cámara 
Municipal de Libertador. Ex 
presidente de la Comisión 
de Deportes, Recreación 
y Turismo. El 7 de abril 
cumplió sus tres años de 
sanción. Fue responsabili-
zado de la aprobación con 
su voto de pagos ilegales 
durante el ejercicio fiscal 
de 2001.

Honorio TORREALBA
Ex concejal del municipio 
Libertador. Inhabilitado de 
sus funciones por un lapso 
de tres años comprendi-
dos desde el 6 de abril de 
2005 hasta la misma fe-
cha pero de 2008. Aprobó 
con su voto pagos ilegales 
contraviniendo el artículo 
38 de la Ley Orgánica de 
Salvaguarda.

Víctor Martínez
Ex diputado del Consejo 
Legislativo de Guárico. 
Inhabilitado por tres años 
durante el lapso entre el 
primero de julio de 2005 
hasta el primero de julio 
de 2008. Recibió la san-
ción por aprobación y 
ordenación de pagos in-
debidos en los ejercicios 
fiscales de 2000 y 2001.

Héctor Luna

Ex concejal de Liberta-
dor  por el movimiento 
Convergencia. Inhabilita-
do de sus funciones por 
tres años (hasta el 7 de 
mayo de 2008).  Según 
la Contraloría aprobó con 
su voto pagos ilegales 
contraviniendo el artículo 
38 de la Ley Orgánica de 
Salvaguarda.

Osman Madriz Cuica
Ex gerente administrativo 
de la Empresa Terminar 
del municipio Girardot,  
estado Aragua. En junio 
pasado venció su inhabili-
tación. Abrió en entidades 
financieras cuentas ban-
carias a nombre propio 
o de terceros con fondos 
de un ente u organismo 
público.

Pedro Manzano
Ex concejal de Libertador 
del extinto Distrito Fede-
ral. Fue inhabilitado por 
el ente contralor nacional 
por un periodo de tres 
años (desde el 29 de abril 
de 2005 al 29 de abril de 
2008). Fue acusado de 
supuesta aprobación con 
su voto de pagos ilega-
les.

José  Paredes Méndez
Concejal  de la Alcaldía 
del Municipio Libertador 
del extinto Distrito Fede-
ral.  Aprobación con su 
voto de pagos ilegales 
(art.38 LOSPP). Firme en 
sentencia administrativa. 
Su sentencia fue apro-
bada el 30 de marzo de 
2005 y culminó el 07 abril 
de 2008.

Oswaldo Siano
Concejal Alcaldía del 
Municipio Libertador del 
extinto Distrito Federal. 
Aprobación con su voto 
de pagos ilegales (art.38 
LOSPP). Firme en sen-
tencia administrativa. Su 
sentencia fue aprobada el 
30 de marzo de 2005 y se 
cumplió el siete de abril 
de 2008.

Oswaldo Sierra

Fue concejal del munici-
pio Libertador del extinto 
Distrito Federal. Sancio-
nado por aprobar con 
su voto pagos ilegales 
(art.38 LOSPP). Firme en 
sentencia administrativa. 
La medida fue aprobada 
el 30 de marzo de 2005 
y se venció el 11 de abril 
de 2008.

Bernardo Rotundo
Otro ex concejal del des-
aparecido Distrito Fede-
ral. Ya  cumplió con su 
periodo de inhabilitación, 
pero, sin embargo, apare-
ce en la lista Russián por 
la  supuesta aprobación 
con su voto de pagos ile-
gales, por un período de 
tres años en su función 
pública. 

Pedro José Duran 
Ya vencido su periodo de 
inhabilitación. Ex concejal 
de Libertador. Inhabilita-
do en 2005 por la aproba-
ción con su voto de pagos 
ilícitos, por un periodo de 
tres años, en el ejercicio 
de su función pública. Su  
sanción se venció el 18 de 
mayo del presente año y 
aun aparece en la lista.

Erasmo Escalona 
Gerente de Adquisicio-
nes de la C.A. Metro de 
Caracas. Se le acusó de 
permitir que desmejoren 
acciones o derechos de 
los entes u organismos 
señalados.  Inhabilitado 
por 2 años que comenza-
ron el 23 de junio de 2006 
y que finalizaron el 23 de 
junio 2008.

Humberto López 
Se desempeñaba como 
Jefe de la Oficina Comer-
cial La Parroquia, de la 
Compañía Anónima de 
Electricidad de Los Andes. 
Cumplió la inhabilitación 
el 5 de junio de 2008  por 
haber incumplido la nor-
mativa interna ocasionan-
do perjuicio material al 
patrimonio empresarial.

ERACLIA MONZÓN

OTROS CASOS

Dinorak Castillo
Ex contralora general de 
la Gobernación de Vargas. 
Los supuestos cargos ad-
judicados para su inhabili-
tación fueron: ordenación 
de pagos ilegales, la afec-
tación específica de ingre-
sos sin enterarlos al tesoro 
y el empleo de fondos de 
alguno de los entes y or-
ganismos. Su sentencia de 
inhabilitación fue de tres 
años, desde el 1 de junio 
de 2005 hasta el pasado 
primero de junio de 2008.

Leonor Granadillo 
Fue gerente de Administra-
ción del Instituto Municipal 
Autónomo de Protección 
y Saneamiento Ambiental 
del estado Sucre. Inhabi-
litada por tres años, del 1 
de abril de 2005 al pasado 
1 de abril de 2008.

Hipólito Rojas G.
Ex concejal de Libertador 
del extinto Distrito Federal. 
Inhabilitado por aprobación 
con su voto de pagos ilega-
les desde el 11 de abril de 
2005 a abril de 2008.  

Valmore Loaiza
Presidió la empresa Termi-
nar. Inhabilitado por tres 
años (17 de junio de 2005 
al 17 de junio de 2008) por 
sobregiro en las cuentas 
confiadas a su manejo, que 
en una o varias entidades 
financieras tenga un ente u 
organismo y por no implan-
tar las normas, manuales 
de procedimientos, méto-
dos y demás instrumentos 
que constituyan el sistema 
de control interno.

MarciaL GONZÁLEZ 
Presidente del Instituto 
Nacional de los Espacios 
Acuáticos. Inhabilitado por 
la ordenación de pagos por 
obra no ejecutada. En sep-
tiembre de 2006 venció su 
sanción.

Jhonny Sevilla
Cajero de la Compañía 
Anónima Electricidad del 
Centro (Elecentro). Acusa-
do de actuaciones simu-
ladas o fraudulentas en la 
administración y gestión. 


